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v PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
¿eal Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

i (Gacetas 16 al 18 de Marzo.')

SECCION OFICIAL

Núm. 764
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
La bochornosa epidemia variolosa que 

todavía padecemos á despecho de los es- 
faeizos más ó menos estériles que hemos 
hecho para combatirla, prueba que donde 
quiera que se ejerce una función práctica, 
fea en lo privado, sea en la esfera social, 
faltando la Hermenéutica, ios resultados 
que obtenemos son bién precarios. Por esa 
tazón palmaria la eficacia del gran número 
de vacunaciones y revacunaciones efectua
das en esta Capital y que quizás asciendan 
i la cuarta parte de la población, no han da
do todo el resultado apetecido. Los proce
dimientos profilácticos, son evolutivos, de 
eficacia tardía, pero mas seguros y cons
tantes.

Debe, pues, la vacunación y revacuna
ción emplearse con método y plan y no é 
ciegas y cumpliendo la pauta oficial, lo 
que manda la Ley, que siempre debe eca- 
^se y cumplirse, p-nsendo qne algo me- 
j°r será su articulado que lo que de la ver- 
utilidad de las opiniones se desprendería.

inmunizar una población contra la 
Viruela debe establecerse la vacunación y 
^revacunación de una manera sistemán- 
cay para ello deba cumplirse con rigor lo 
Preceptuado en el art. 9? del R. D. de 15 
de Enero de 1903, sobre vacunación obli- 
Ketoria,

Loe Ayuntamientos tienen entre sus de- 
“eree más sagrados el atender á la saiu 
“ridad é higiéne del vecindario y no deben 
^idar además, que cualquiera que sea su 
«beitad en escojer el pjocedimiento que 
^an mas eficaz para fomentar la salud de 

administrados, no pueden sustraerse á 
'obediencia de la Ley, cuando en cuestio- 

1168 concretas fija ésta la pauta, sobre la 
deben ejercitar su actividad. .

' Deben Jos Ayuntamientos ¡levar una 
^dística de los vacunados y revacuna

y para ello y con independencia del 
^oio oficial de edades, entresacarán de 
® *6s las comprendidas entre O y 2 años y 
* 8 de 10 á 20 años,. y ejercer la fiscaliza- 

de las vacunaciones y revacunaciones 
11 k)g respectivos ciclos de edades. Cir- 

y^ribiéndonos á esta ciudad, puede de-
Qne son 1.200 vacunaciones las que 

br6que efectuar anualmente y en épocas 
^lQiale8, y mas 1.500 revacunación» s que । .dinero igual á la vigésima parte del to- 

rapepriViéDies, correspuDdieuteB á 

cada ciclo de 20 años, y de esas edades á 
los que correspondería vacunar cade año, 
♦érmino mr-dio estadístico que ee desprende 
de los trabajos de Bsrt'llon, Dnvil'ard y 
Leg yt. Para obtener ese cenen, pueden 
loa Ayuntamientos tomar los datos del 
Padrón Municipal y complementarlos con 
los que suministren el Registro Civil Pero 
no és eso solo: Reclama ese servicio que 
las vacunacicnee y revacunaciones so ha
gan gratuitamente por loe Ayuntamientos 
á las familias pobres y para ello deben lle
var uu Registro de pobres renovado cada 
año y expuesto al público en la época que 
señala el articulo del R. D. que al fina! ee 
copia. .

Ademas se deben proveer los Ayunta
mientos de modelos de vacunación ade
cuados y remitir al Sr. Gobernador ó á és
ta Inspección loe datos estadísticos que 
reclama el art. 8.° del R. D. citado.

Tendrán muy en cuenta los Sres. Alcal
des el cumplimiento del art. 5.G de dicho 
citado precepto legal y próxima la entrada 
de la primavera y sin perjuicio del gran 
número de vacunaciones y revacunaciones 
que se hayan efectuado, por efecto de la 
ostensión de la enfermedad variolosa en 
estas Islas durante el último semestre, 
procederán á completar esa práctica y á 
regularla dentro de las prescripciones de 
éeta Circular.

En virtud de todas las consideraciones 
precedentes y apoyado en loe preceptos 
legales que abajo se citan procederán los 
Ayuntamientos:

l .° A formar la lista de lae familias 
pobres de su respectivo término munici
pal, que no formaron al final del año p- ó- 
x mo pasado, dándome oportuno aviso e > 
un periódo de 2 meses de haberlo efec
tuado.

2 o Formarán censo ó padrón de los 
niños menores de 2 años y loe comprendi
dos entre 10 y 20 años á loe efectos del 
artículo que después se citaré, y ese servi
cio se cumplirá eu un periodo de 2 meses

3 ° Los Ayuntamientos qne no hubie
sen cumplido con el art. 8.° del R D de 
vacunación obligatoria, también subsana 
ráo la omisión en un periodo de un me*

Tengo que hacer la salvedad de que en 
virtud de la importancia de este servicio, 
si como no espero quedare incump ido, 
solicitaría en el acto e! apoyo de la Auto
ridad gubernativa á loe fines-oportunos.

Artículos que se citan
Párrafo 2 0 del art. l.° del R. D. de 14 

Jimio de 1891, ratificado en loe R g amen • 
tos posteriores.

«En lae poblaciones de mas de 4000 ve
cinos llevarán loe Municipios 00 Registro 
de pobres que tengan derecho á la asisten
cia facultet va gratuita y á cada uuo ee I-, 
proveerá en tiempD oportuno de una cé
dula que lo acredite».

Art. 5.° Al fin de cada año formarán 
loe Ayuntamientos las listae de las familias 
pobres del pueblo que han de recibir asis
tencia gratuita en el siguiente y darán 
oportuno conocimiento de ebo, así á los 
facultativos mqnioipaltis como al público.»

Art. 8 0 del R. D. de vacunación obli
gatoria del 15 de Enero de 1903.

«Los Ayuntamientos cumplirán sin de
mora las disposiciones rélativae á estadís
ticas de vacunación, contenidas en loa ar
tículos 4 o, 5.° y 6.° del R. D. de 18 Agos
to 1891. Su inobservancia ó faltada apli
cación será corregida con multas guber
nativas, etc.

Art. 9 e Para hacer efectiva la vacu
nación de loa niños menores de 2 años y 
¡a revacunación da loe jóvenes de 10 á 20 
años, los Alcaldes en vista de un certifica
do de loe habitantes empadronados y com
prendidos en esas edades, exijirán á loe 
padree, tutores ó encargados de los niños 
la certificación correspondiente, etc. etc.»

Palma 20 de Maizo de 1906.—Ei Ins
pector provincial de Sanidad, Doctsr Ló
pez Comas. - Señores Alcaldes de las Ba
leares.

Núm. 765
D. Ramón de Sande y Valero, Adminis

trador de la Aduana ‘principal de Pal
ma.
Hago saber: Que previos los trámites 

necesarios, ha acordado esta Administra
ción declarar provisionalmente la proce
dencia del abandono dn tres fardos, ces
tos vacíos, peso bruto 57 kilógremos qne 
procedentes de Marsella coádojo á este 
puerto el vapor español Lu io en 18 de 
Enero último, sin que hasta la fecha se 
hiya presentado declaración para su dee- 
pa< ho.

Vi leudo el gé >ero consignado a la or
den, se publica el presente anuncio con el 
objeto de que puedan interponerse las re- 
camacionee que procedan en el plazo de 
20 dias, á contar de la prime a inserción 
eu e. Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurrido el 
cual, se declarará a procedencia del aban
dono dtfioitivo 
Pública.

Palma 13 de 
ministrador, R.

a favor de la Hacienda

Marzo de 1906.—El Ad- 
Sande.

Núm. 766
ALCALDIA DE PAMA

Fomento —Habiendo acudido á esta Al
caidía D. Juan Fieras, de esta vecindad, 
domiciliado en el Arrabal de Santa Cata

. Ijua cally de.Cotcner o.° 46, pidiendo per
miso para colocar un motor de gáa de 68 
caballos de fuerza en el edificio fabrica dé 

‘eu propiedad con destino ai ejercicio da 
' diefji tas industrias, y eu cumplimiento de 
lo qu-n previenen las ordenai zea munici
pales, ee anuncia al ( úbhco que el expe- 
dieute 86 hallará de man fieeto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á efectos de recla
mación.

Patina 16 eje Marzo de 1906.—El Al
calde, Bernardo Calvet.

Núm. 767 
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.—No habiéndose presentado 
al acto de la nueva clasificación y decla
ración de soldadas el mozo Vicente Ribas 
Serra n.° 25 del sorteo del reemplazo de 
1904 quien se hallaba extinguiendo conde
na en el correccional de Alcalá de Hena
res, del que fué licenciado en 3 de Sep
tiembre último ignorándose en la actuali
dad en paradero, se acordó por este Ayun
tamiento la instrucción del oportuno ex
pediente de prófugo.

En su virtud se le cita por el presente 
para que comparezca ante esta Alcaldía 
antes del 25 del actual, al objeto de ser 
tallado y reconocido, de lo contrario incu
rrirá en Jas responsabilidades á que hu
biere lugar.

San José 10 de Marzo de 1906.—El Al
calde, José Ribas.—P. A. del A.—Pedro 
Eecandell Serra, Secretario.

Núm. 768
AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS

Terminado el reparto vecinal de consu
mos de este término, correspondiente al 
actual año, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias hábiles, á contar desde el siguiente 
al en que se inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

La Junta municipal para oir y fallar las 
redamaciones de agravio que con motivo 
del mismo se produzcan se reunirá á las 
diez y siete horas del día siguiente al en 
que haya terminado el plazo de exposi
ción.

Establiments 11 de Marzo de 1906.— 
El A¡cáide, Bartolomé Martoreíl.— P A. de 
la J. M. Juan de Luque, Secretario.

Núm. 769
D Antonio Catañy Salvó, Alcalde cons

titucional de la villa de Lluchmayor.
Hago saber: Que habiendo sido ordena

do á esta Alcaidía per Real orden de la 
Presidencia del Concejo de Ministros co
municada por el Gobierno civil de esta 
provincia, que sean repuestos seguida
mente en sus destinos los licenciados pro
puestos por la JuntH calificadora para car
gos dependientes de este Ayuntamiento: 
y no conociendo esta Alcaldía el domicilió 
de los individuos D. Sebastian Prohens 
Adrover, D. Ramón Ortega Zanfaño y 
D Pedro Albertí Calafat, para comunicar
les lo que se ordena en la mencionada 
Real ozdeo y requerirles al propio tiempo 
para que se presenten á tomar posesión 
de los destinos que ocuparon, Jo hago por 
el presente edicto que se publicará en el 
Bo l e t im Of ic ia l  de la provincia.

Lluchmayor 14 Marzo de 1906.—Anto
nio Catañy.

M.C.D. 2022



Núm. 770
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA : 

Fijadas defioitivameote iaa cuentas mu
nicipales del año 1905, estarán expuestas 
al público á efectos de reclamación por 
término de quince diae contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Eugenia á 16 Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Homar..-P. A. del 
A.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 771
AYUNTAMIENTO do ESTABLIMENTS 
Lista definitiva de los Señoree Concejales 

que componen si Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Martoreil Ramón 

Juan Martoreil Campa 
Antonio Terrasa Martoreil 
Luciano Gil Enseña! 
Antonio Llabrés Pont 
Luciano Alorda Eneeñat 
Pedro José Salamanca Nadal 
Antonio Salamanca Campiña 
Antonio Miguel Bonet

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Juan Calafell Arbós 

Pedro Francisco Vallespir Cabrer 
Gabriel Comas Sastre 
Antonio Gil Terrasa 
Pedro José Terrasa Salamanca 
Jaime Terrasa Martoreil 
Juan Font Vallespir 
Miguel Llabrés Juan 
Jorge Vallespir Cabrer 
Pedro Francisco Balaguer Vallespir 
Bernardo Palmer Perelló 
Juan Más Cabrer 
Guillermo Crespí Alorda 
Jaime Vallespir Alemafiy 
Juan Terrasa Salamanca 
Antonio Llabrés Juan 
Antonio Llabrés Ramón 
Francisco Llabrés Nadal 
Pedro José Pone Pujol 
Bartolomé Balaguer Vallespir 
Juau Gil Serra 
Pablo Balaguer Nadal 
Autonio Ramón Torree 
Antonio Llabrés Ramón 
Juan Llinás Alemañy 
Mateo Nadal Covas 
José Borráe Llabrés 
Pedro José Vallespir Ribas 
Jerónimo Lladó Bouet 
Jaime Vallespir Cabrer 
Jaime Coll Pujol 
Francisco Balaguer Nadal 
Gabriel Roig Rípoll 
Pablo Vaquer Gelabert 
Miguel Font Salom 
Antonio Terrasa Terrasa

fígtabMments 22 de Enero de 1906.—El 
Alcaide, Bartolomé Martoreil,—P. A. del 
A,—Juan de Loque, Secretario.

Núm. 772
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Lista definitiva de los Señoree Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Vives Colom 

Matías Vives Cardell 
Bartolomé Bauzá Ripoll 
Juau Ripoll Vives 
Joeé Coll Ripoll 
Miguel Marti Marroig 
Bartolomé ViVt-s Canals 
Juan Vives Pizorno

Mayores Contribuyentes 
D. Guillermo Cardell Amengua!

Francisco Más Jaume 
Bartolomé Vives Más 
M’guel Ripoll Saos 
Martin Bauzá Gaeteeí 
Jaime Pa g O iver 
í<a®9Q V»9K|1 99I8¡)»

O Nicolás Rallan Más
Bartolomé Vives Más (a) Jay
Pedro Deyá Más
Pedro Coll Marroig, Moso 
Bartolomé Gamundi Marcús 
Miguel Ripoll Gamundi 
Miguel Colom Gamundi 
Pedro Canela Vives, Boy 
Juan Marroig Ripoll, Jalat 
Juan Coll Coll
Joeé Coll Marroig, Moso 
Juan Bauzá Coll 
Bartolomé Rullan Vives 
Juan Mas Mas
Antonio Marroig Rullan 
M’guel Ripoll Cardell 
Sebastian Vives Enfades 
Pedro Coll Morey 
Matías Coll Morey 
Francisco Colom Btuzá 
Antonio Mantener Canals 
Gabriel Bauzá Canals 
Jot-é Marroig Ripoll 
Juan Coll Colom
Francisco Colom Ripoll, Fidevé

D«yá 15 do Marzo de 1906.—El Alcal 
de, Francisco Vives.—P. A. del A.—Mi
guel Ripoll, Secretario.

Núm. 773
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Estado expresivo de los gastos causado8 

durante la semana que comprende lo8 
dias 5 al 10 del actual en las obraa 
públicas que este Ayuntamiento eje
cuta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo del piso de la calle de la Miran

da.—Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
13*50.—Peones (jornales) 6, importe pese
tas 12.—Escombros (carretadas) 43, im
porte pesetas 21*50.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Transportaron escombros, Arturo 
Llopis.

Villa Carlos 10 Marzo de 1906.—El Al
calde, Casimiro de Cossio,

Núm. 774
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1906.
Sesión inaugural del dia l.°—Se ins

taló el nuevo Ayuntamiento. Se proce
dió á la elección de Alcalde, quedando 
nombrado D. Juau Riera Alemañy. Fué 
nombrado Teniente primero, D. Ga
briel Porcel Castell; Teniente segundo, 
D. Gaspar Moner Alemañy; Teniente 
tercero, D. Matías Juan Flexas y Regi
dor Sindico, D. Pedro Juan Jofre Ale
mañy. Los concejales restantes ocupa
ron el puesto que les corresponde 
según el número de votos que obtuvie
ron en las elecciones respectivas. So 
acordó celebrar una sesión ordinaria 
semanal el dia de domingo y hora de 
las diez y siete durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Septiem
bre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
y á las diez y nueve durante los meses 
de Mayo, Junio, Julio y Agosto.

Sesión extraordinaria del dia l.°— Se 
confeccionó la lista de electores de 
compromisarios para la elección de Se
nadores.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
baron las actas de las dos sesiones an
teriores, ratificándose los acuerdos 
tomados en la última. Se dió conoci
miento de los nombres de los electores 
que hablan sido nombrados Alcaldes de 
barrio. Se acordó fijar en seis el nú 
mero de comisiones permanentes en que 
ha de dividirse la Corporación Munici
pal, denominadas de Presupuestos y 
Contabilidad, Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción pública, obras, caminos y 
torrentes, Policía urbana y rural y 
Almotacenía. Resolvióse que cada co
misión se componga de tres concejales 
pasándose luego déspues á la votaciou 
de los concejales que han de componer 
cada comisión. Se procedió al nombra- 
qjieqto de Regidor iQtervwtor siendo 

nombrado por unanimidad D. Jaime 
Forteza Forteza. Se dió cuenta del 
estado económico en que se encuentra 
el municipio. Se acordó admitir la re
nuncia que del cargo de Abogado con 
sultor de este Ayuntamiento presentó 
D. Manuel Guasp. Se acordó que por 
la Secretaria se expidan las certifica
ciones contributivas solicitadas por 
Juan Esteva Moyá y Guillermo Terra
dos y Euseñat. Se acordó cambiar el 
nombre en la Plaza Nueva de esta vi
lla con el de Plaza de Miguel Moner 
en grato recuerdo de los buenos servi
cios prestados por éste á esta localidad. 
8e acordó que el concejal D. Pedro Juan 
Jofre emita informe acerca la manera 
que pueda resultar mas ventajosa y 
económica para utilizar las aguas que 
resulten en el pozo de reciente cons
trucción en la Plaza Nueva, hoy Plaza 
de Miguel Moner. A propuesta del Con 
cejal D. Gabriel Porcel Castell, se 
acordó quedara por ocho dias sobre el 
tapete la petición del Concejal D. Ma- 
tias Juan Fiexas de que se suprimiera 
una de las dos plazas de escribientes 
de la Secretaria por considerar sufi
ciente una de ellas para atender al 
servicio de la misma. A propuesta del 
Concejal D. Pedro Juan Jofre se re 
solvió que por los peones camineros se 
proceda á la reparación de un porti
llo existente en un muro del camino de 
Son Orlandis que conduce á la Oova 
Rotja en el sitio Pía de Son Llarch. Se 
acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la últi
ma sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se puso á 
discusión la proposición que quedó 
pendiente de resolución en la sesión 
anterior para estudio, referente á la 
conveniencia de la supresión de uno 
de los escribientes que constituyen con 
el Secretario la plantilla del personal 
de la Secretaria de esta Corporación 
municipal, la cual fué defendida por el 
concejal D. Jaime Forteza y refutada 
por D. Antonio Calafell Alemafiy quien 
presentó una proposición suscrita por 
el mismo y cinco concejales más pi
diendo se declare no .ser posible la 
supresión de la citada plaza. Que se 
declare que el empleado que la sirve 
lo mismo que todos los demas al ser
vicio del Ayuntamiento, merecen la 
mas absoluta confianza y desempeñan 
sus puestos á satisfacción y que se de
clare de absoluta urgencia la discusión 
y votación de ambos extremos en la 
sesión de hoy y que para el caso de 
que sea votada la supresión de la pla
za de oficial mayor de Secretaria for
mulen los firmantes su protesta contra 
el acuerdo y declinando toda responsa
bilidad por las consecuencias de él 
anunciando el correspondiente recurso 
de alzada ante la Superioridad por 
infracción de doctrina legal. Discutido 
el asunto en el que además de los 
Sres, Forteza y Calafell y Alemañy 
terciaron los Concejales D. Pedro Juan 
Jofre y D. Gaspar Moner, propuso el 
Señor Jofre Alemafiy se pasara á vo
tación, resolviéndose que esta fuera 
nominal y verificada, resultó empate. 
Discutióse si el asunto que se acaba de 
votar era ó no de carácter urgente y 
resultando no serlo á juicio de los 
asistentes por unanimidad, se resolvió 
aplazar la segunda votación del asun
to en la sesión próxima. El concejal 
don Pedro Juan Jofre Alemafiy en 
cumplimiento del acuerdo tomado en la 
sesión anterioi informó que á su juicio 
considera que lo mas económico para 
aprovechar las aguas que resulten en 
el pozo de reciente construcción en la 
Plaza de Miguel Moner es dotarle de 
un pescante con polea colocando un 
par de cubos para la extracción, con 
cuerda ó cadena, todo con carácter 
provisional hasta tanto llegue la es
trechez de los manantiales en cuya 
época se conocerá la cantidad de li- 
<|uido de ^ue es susceptible dicho pozo.

Se acordó contestar á las hojas proce. 
denles de la comisión Extra-parlamen. 
taria para el estudio de la transforma* 
cion del impuesto de consumos, llenán. 
dolas con los antecedentes obrantes en 
el archivo de esta municipalidad y ha
ciendo constar en la última casilla qn6 
á juicio de esta corporación en esta lo. 
calidad no existen medios para susti
tuir el impuesto de consumos por otros 
tributos locales. Se acordó declarar 
partidas fallidas las cantidades que 
resultan incobrables por cédulas perso
nales correspondientes á los ejercicios 
de 1902 y 1904 que presentó el agente 
ejecutivo. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en loa 
«Boletines Oficiales» desde que se ce* 
lebró la última sesión,

Sesión ordinaria del día 21—Se cele
bró bajo la presidencia del 8r. Tenien
te 1* D. Gabriel Porcel Castell y ac< 
tuando como Secretario el Oficial ma
yor D. Gabriel Terrados Covas, por 
indisposición del Secretario D. Jaime 
Juan Moragues. Se aprobó el acta de 
la anterior Fué derimido el empate 
que resultó en la sesión anterior, vo
tándose la supresión déla plaza á que 
aquella se refiere por ocho votos cen
tra seis. Se procedió á la formación de 
secciones para la organización de la 
Junta municipal en el corriente ejerci
cio, ordenándose la inmediata publica
ción del resultado de las mismas cual 
previene el articulo 67 de la ley muni
cipal vigente. Dado cuenta de la Real 
Orden del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda fecha once de ios corrientes 
que la Administración Provincial se 
sirvió trasladar á esta Alcaldía en 
diez y ocho siguiente en virtud de la 
cual quedó reducido á pesetas 24.109'20 
el cupo que por consumos tenia seña
lado esta población para el año actual 
y sucesivos, el Ayuntamiento vió con 
satisfacción la resolución de que se 
acaba de dar cuenta y acordó por 
unanimidad dar un voto de gracias á 
todas las personas que han interve
nido en la concesión de tan importante 
beneficio. Se concedieron varios permi
sos para obras de interes particular. 
Propuso el Concejal D. Antonio Ale
mafiy Terrados que en atención á que 
queda ya suprimida una de las dos 
plazas de escribiente de la Secretaria 
que sea la que desempeña D. Juan Juan 
y Juan, qnede cesante además D. Ga
briel Torradas Covas de la que desem
peña como oficial mayor. El concejal 
D. Antonio Calafell Alemañy pidió que 
la proposesion que acaba de formular 
D. Antonio Alemafiy Torradas queda
ra ocho dias sobre el tapete para estu
dio; y habiéndose discutido ambas pro
posiciones siendo aprobada la primera 
y rechazada la última por ocho vetos 
contra seis en votación ordinaria, Pro
puso nuevamente el Concejal D. Apto- 
nio Alemafiy Terrados, el nombramieD,, 
to de D. Juan Porcel Tortella páj* 
ejercer las funciones de escribiente do 
la Secretaria con la obligación de re
caudar el impuesto de consumos, cédu
las personales y demás arbitrios mu’ 
uicipales creados y que se crean en 1° 
sucesivo, cuya fianza por responsabü1' 
dades determinará oportunamente 
corporación municipal. Discutido 
asunto se acordó el nombramiento * 
que se refiere la propuesta en calida 
de provisional por 8 votos contra 
en votación ordinaria. El concejal don 
Guillermo Valent Ensefiat declinó sobr 
la mayoría, las responsabilidades qu® 
pudieran caber al Ayuntamieuto P0. 
haber nombrado recaudador de, 
puestos, cédulas y arbitrios sin 
exigido previamente las fianzas corr®”* 
pendientes. A petición del Sr. Pre8. 
dente á D. Gabriel Porcel Castell se 
concedieron cuatro meses de 
para ausentarse de esta población 60 
objeto de gestionar el reotabiecim*8® 
de su quebrantada salud. Se denegó P® 
mayoría de votos al mismo Sr. Te®1 
te 1 .• D. Gabriel Porcel Castell 1»JT 
nuncio de dicho cargo que h^
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jado. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boleti
nes oficiales» recibidos desde que se ce
lebróla última sesienj

Sesión ordinaria en convocatoria 
del diaSO. -Después de varias rectifi
caciones al acta de la sesión anterior 
fué ésta aprobada. Se acordó declarar 
definidas las listas electorales de com
promisarios para Senadores toda vez 
que no se ha presentado reclamación 
alguna por inclusión ni exclusión du
rante el .plazo que han estado expuestas 
al público, ordenándose que un ejem
plar de ellas ee remita al Gobierno ci
vil interesando su publicación en el 
«Boletín Oficial». Se acordó por unani* 
tnidad nombrar peones camineros de 
este distrito con el haber anual de 
seiscientas pesetas á los vecinos de esta 
villa D. Bartolomé Gelabert Raima y 
D. Juan Salvá Covas, entendiéndose 
dichos nombramientos en calidad de 
provisionales. Se acordó señalar la ho 
ra de las 9 del dia 3 de Febrero próxi
mo para la práctica del sorteo de voca
les asociados déla Juma municipal pa 
ra el corriente ejercicio. Se acordó que 
por la Secretaria se expida certificación 
contributiva referente á los bienes que 
posehia José Perpiñá Covas vecino que 
fué de esta vita. Se acordó aumentar 
en tres faroles el alumbrado público de 
8‘ Arracó. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficiales» desde que se celebró 
la última sesión.

El extracto que precede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el del dia de ayer.

Andraitx 14 Febrero de 1906.—-Jaime 
Juan, Secretario.— V.* B.®—El Alcal
de, Juan Riera.

Num. 775
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1906.
Sesión inaugural del día 1.*.—Se 

constituyó el nuevo Ayuntamiento. Se 
procedió á la elección de cargos que 
fueron proclamados por haber obtenido 
mayoría absoluto de votos. Se acordó 
que las sesiones ordinarias se celebren 
los domingos á las nueve horas y en 
segunda convocatoria los martes. Y ee 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
formó la lista de electores para Compro
misarios en la elección para Senadores, 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 9.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se ratificaron los acuerdos toma
dos de la extraordinaria del día 1.° del 
actual. Se acuerda convocar á la Juma 
Repartidora de consumos para dar prin
cipio á los trabajos de su incumbencia 
Para el dia once del actual. Se aprobó 
el extracto de acuerdos tomados por eoa 
Corporación durante los meses de Octu 
bre, Noviembre y Diciembre últimos 
acordándose su publicación en el «Bo- 
letin - Oficial» de la provincia. Se nom
braron las comisiones permanentes en 
que ha de dividirse la corporación. Se 

por enterado el ayuntamiento del 
combramiento de Alcaldes de barrio. 
Se acordó establecer tres turnos en la 
Prestación personal. Se acordó replan
ar varios arboles en la piaza publica.

aprobaron las actas de remate de 
arbitrios municipales. Y se levanto 

la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se nombró 
Por mayoría de votos oficial primero de 
^retaría á D. Pedro José Budan To
ares. Be acordó la compra de pesas con 
^tino á la pescadería pública. Se acor
dó publicar la vacante de Farmacéutico 
**ular. Se nombró una comisipn para 
^terminar sobre la transformación del 
Apuesto de consumos. Y se levantó la 
lesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro- 
0 el acta de la anterior. La Comisión 

efecto en ia sesión ante

rior emitió dictamen sobre la transfor
mación del impuesto de consumos. Se 
acordó fijar el número de secciones para 
el sorteo de vocales asociados de la Jun
ta municipal para el corriente año. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30. —Se aprobó el acta de la an 
terior. Se acordó señalar e¡ dia diez de 
Febrero próximo para verificar el sor 
teo de vocales asociados de la Junta 
municipal para el corriente año. Y se 
levantó la sesión.

Petra cinco de Febrero de mil nove- 
c etilos seis. El Secretario, GuiLermo 
Ribot.—V.° B.’-El Alcalde, Miguel 
Riera.

Núm. 776
AYUNTAMIENTO de ESTABL1MENTS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el segun
do trimestre del año 19U5.
Sesión ordinaria del día 4 de Abril 

en 2.a convocatoria.—Se acordó apro 
bar él despacho habí lo de la correspon
dencia desde la última sesión y cumplir 
el de la pendiente. Se acordó el cumplí 
miento de las disposiciones publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
desde que se celebró la última sesión y 
fueren de su competencia. Se acurdo 
conceder el plazo de ocho dias para que 
los dueños de carruajes, que no lo hu
bieren verificado, se provean de la co
rrespondiente tablilla numérica, bajo 
la consiguiente responsabilidad. Se acor
dó nombrar Recaudador de las cédulas 
personales del corriente año, á D. Fran
cisco Llabrés, y que ésta recaudación 
dará principio el dia de mañana en el 
domicilio del mismo. Se acordó la dis
tribución de fondos para el presente 
mes. Se acordó aprobar el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
primer trimestre del corriente año, y la 
remisión al Sr. Gobernador para su 
publicación. Se acordó el cumplimiento 
de lo que previene el art. 12 de la ley 
electoral de veinte y seis de Junio de 
mil ochocientos noventa.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11.—Se acordó aprobar el des
pacho de la correspondencia oficial ha
bida desde la sesión última, y el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» de la Pro 
vincia, recibidos desde la última sesión 
que fueren de su incumbencia. Se acor
dó la expedición de las certificaciones 
de los pagos verificados por la Deposi- 
taria durante el primer trimestre del 
corriente año, y su remisión á la Admi 
mstracion de Hacienda para ios efectos 
del impuesto del uuo por ciento. Se 
acordó primeramente la aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18—Se acordó aprobar e. acia 
de la sesión anterior. Se acordó aprobar 
el despacho de la correspondencia ufi- 
c al habida desde la última sesión, dis
poniendo el de la pendiente conforme 
proceda. Se acordó el cump irme to de 
las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficia es» de la Provincia, desde 
la ultima sesión.

Sesión ordínar a en 2.a convocatoria 
del dia 25. -Se acordó aprobar el acia 
de la anterior. Se acordó aproba el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la ú tima sesión, y dispuso 
el de la pendiente conforme proceda. 
Se acordó el cumpliento de las dispo-u 
Ciouee publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» de la Provincia, desde la úhima 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Marzo en 
2.a convocatoria.—Se acordó la apro
bación del acta de la sesión anterior. 
Se acordó el cumplimiento de los «Bote 
tiñes oficiales» de la Provincia, cuyas 
disposiciones insertas en los mismos 
son de la competencia do este Ayunta
miento. Se acornó aprobar el despacho 
de ia correspondencia oficial habida des 
de la última sesiou disponiendo ei de la 

I peodiente coutorme proceda,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 9.—Se dió lectura y aprobó el 
acta de la auierior. Se acordó aprooar 
el despacho de la correspondencia habi
da desde la última sesión y dispuso el 
de la pendiente en la forma procedente. 
Se acordó el cumplimiento de las dispo 
alciones pubLcaías en los «Boletines 
Oficiales» de la Provincia, desde la úl
tima sesión y fueren de su competencia. 
Se acordó ia correspondiente distribu
ción de fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a cenvocatoria 
del día 16. Se acordó la aprobación 
del acta de ia anterior. Se acordó apro- 
b«r el despacho de la correspondencia 
oficial habida desde la sesión última, y 
dispuso el de la pendiente en la forma 
procedente. Se acordó el cumplimiento 
de ias disposiciones insertas en los «Bo 
letiues Otic ales» d*- la Provincia publi
cados desde la última sesión, y que fue
ren de su competencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 23. Se acordó la aprobación 
del acta de la sesión anterior. Se acordó 
aprobar el despacho de la correspon
dencia oficial habida desde la última se
sión, y se dispuso el de la pendiente. Se 
acordó tener eu cuenta en su día lo pre
venido en ei Real decreto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de fecha veintiocho de Abril último re
ferente á la construcción de locales pa
ra escuelas públicas. Se acordó el cum • 
plimiento de las disposiciones publica
das en los «Boletines Oficiales» de la 
Provincia, desde la última sesión, que 
fueren de su incumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se dis
puso el de la pendiente conforme proce
da. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la Provincia, publicados 
desde la última sesión, y que fueran de 
su incumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 6 de Junio.—Se acordó aprobar 
el acta de la anterior. Se acordó el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, dispo
niéndose el de la pendiente en la forma 
que corresponda. Se acordó el cumplí- 
miente de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» de la Provin
cia, desde la última sesión, y que fue
ren de su competencia. Se acordó la 
correspondiente distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13. -Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la conespundencia oficial 
habida desde la última sesión, y dispu
so el de ia pendieuie en la forma que 
proceda. Se acordó cumplimentar las 
disposiciones publicadas en los «Boleti
nes Oficiales» de la Provincia, desde la 
ú tima sesión, que fueren de su incum- 
oencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20.—Se acordó aprobar el acta 
de ia anterior. Se bcordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesiou, y tam
bién se acordó el de la pendiente con
forme proceda. Se se acordó conceder el 
permiso solicitado por el Sr. Vicario de 
ia Iglesia de esta villa para la construc
ción de una acera adosada á la fachada 
de dicha Ig.esia sin perjuicio de su de 
molicion al llevarse a efecto las obras 
de rasaute de esta Plaza. Se aprobó una 
cuenca de impresos facilitados para lie 
var á efecto el Registro Fiscal de edifi
cios y solaies de esta población, y se 
acordó satisfacer su importe de cincuen
ta y cuatro poseías setenta céntimos, 
con cargo al Capitulo 11.° del Presu
puesto municipal vigente. Se acordó 
autoiizar al 8 . Alcalde para nombrar 
el peisoual necesario para llevar á efec
to el Registro Fiscal de edificios y sola
res de esta población, y satisfacer el । lojjwriB üy tos eXpretíadura trabajos con
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cargó al Capítulo 11.° del presupuesto 
municipal eu ejerc.cío. Se acó;dó asis
tir la Corporación á la función religiosa 
de Chorpus Christi, y á este fin, autori
zar á la Presidencia para la adquisi
ción de los necesarios blandones para 
los miembros de la misma. Se acordó 
la remisión á la Administración de Ha
cienda de la Provincia de los Apéndices 
al Amillaramiento formados para el 
servicio del próximo ejercicio mil no
vecientos seis, por no haberse produci
do durante su exposición al público re
clamación alguna. Se acordó cumpli
mentar las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales» de la Provin
cia, desde la última sesión, y fueren de 
su incumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y dispú
sose el de la pendiente. Se acordó que 
por la Presidencia se den las ordenes 
oportunas para las operaciones de cie
rre y liquidación de cuentas del Presu
puesto de 1904. Se acordó el cumpli
miento de lo que dispone el art. 20 del 
Reglamento benéfico sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891. Se acor
dó el pago de los haberes devengados 
por los empleados del Municipio y obli
gaciones pendientes, respectivos al pri
mer semestre del corriente año, dispo
niendo que por el Sr. Alcalde Presiden
te se expidan las correspondientes or
denes de pago con cargo al respectivo 
Presupuesto municipal vigente. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» de 
la Provincia, publicadas desde la última 
sesión.

El extracto que precede, fué aproba
do por este Ayuntamiento en sesión or
dinaria del dia once de Julio de mil no
vecientos cinco.

Esiabliments primero de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Bartolomé Mario- 
rell.—P. A. del A.—Juan de Luque, Se
cretario.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre del año 1905.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 4 de Julio.—Se acordó aprobar 
el acta de la anterior. A virtud de lo 
prevenido por la Real Orden de vein
tiocho de Abril último, del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
se acordó nombrar una Comisión espe
cial compuesta de los Señores D. Juan 
Martvrell, D. Pedro José Salamanca 
con el Señor Alcalde Presidente para 
que estudien el punto mas adecuado pa
ra la construcción y emplazamiento de 
un nuevo local para escuela, y gestione 
la adquisición del solar, en su caso. Se 
acordó formular la más formal protesta 
contra el Regiameuto formado por la 
Junto de Patronato de Médicos y Far
macéuticos titulares, á cuyo fin se auto
rizó al Sr. Presidente para que en nom- 
ore y representación formule la indica
da protesta. Se acornó autorizar á la 
vecina de esta villa Francisca Martorell 
Calafell, para aprovechar un turno en 
los baños termales de San Juan de Cam
pos, cuyo tratamiento le ha sido pres
crito facultativamente, en concepto de 
pobre, y costear este Ayuntamiento los 
correspondientes gastos, que serán sa
tisfechos con cargo al Capitulo 11.® del 
Presupuesto municipal, vigente, autori
zándose para ello al Sr. Alcalde-Presi
dente. Se acordó la correspondiente dis
tribución de fundos, para el presente 
mes. Se acordó que por Secretaria se 
expida certificación expresiva de los 
pagos verificados durante el segundo 
trimestre del corriente año, para los 
efectos del impuesto del uno por ciento; 
y la respectiva á los ingresos habidos 
durante el mismo trimestre como pro
ductos de bienes de Propios, remitien- 

Ídose á la Superioridad a los efectos re
glamentarios. Se acordó la formación y 
rémisran copsigmeme á ia ^ufenbnciaii
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del Resumen de vecinos, domiciliados y 
transeúntes de este término municipal, 
en cumplimiento á lo que previene el 
art. 23 de la Ley orgánica municipal y 
R. D. de 24 de Marzo de 1891. Se acor
dó aprobar el despacho de la corres
pondencia oficial habida desde la últi
ma sesión. Se acordó la formación del 
correspondiente pliego de condiciones 
de subasta para la adquisición de dos
cientos metros cúbicos de piedra caliza 
machacada con destino al camino veci
nal de Puigpuñeut. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» de la P ovin- 
cia, publicadas desde la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 11,—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien 
to de las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» de la Provincia, 
desde la última sesión, que fueren de su 
incumbencia. Se acordó aprobar el des 
pacho de la correspondencia oficial ha
bida de la sesión últimamente celebra
da. Se acordó celebrar exámenes en las 
escuelas públicas do esta villa, como fi
nal de curso, el dia quince del actual. Se 
acordó aprobar el extracto formado por 
Secretaria, de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el segundo trimestre del co
rriente ano. Se acordó solicitar de la 
Excma. Diputación provincial la sub
vención de mil pesetas que tiene conce
didas á este Ayuntamiento, para apli
carlas á las obras de construcción del 
puente del camino de Puigpuñent, por 
ser de interes para este Municipio.

Sesión ordinaria en 2.a convocatorhi 
del dia 18. —Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y dispú
sose el de la pendiente conforme proce
da. Se acordó requerir á las Señores 
Hermanos de la Caridad, D. Arnaldo 
Francisco Palmer y D. Antonio Terra- 
sa, para que se provean de los corres
pondientes títulos de propiedad de las 
sepulturas del cementerio de esta pobla
ción que les fueron adjudicadas, y satis
fagan los derechos establecidos, dentro 
de tercero dia, ó renuncien, en su caso, 
los expresados derechos. Se acordó lle
var á efecto por administración, da
do el reducido coste calculado, las 
obras de reforma de la escalera de la 
Casa Consistorial y darle mejores con
diciones. Se acordó celebrar segunda 
subasta para la adquisición de dos
cientos metros cúbicos de piedra macha' 
cada con destino al camino de Puigpu
ñent, el dia veintitrés del actual, por 
haber quedado desierta la primera. Se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones insertas en los «Boletines Oficia
les» de la Provincia, publicados desde 
la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
dei dia 25. —Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho.de la correspondencia oficial, 
habida desde la última sesión, dispo
niendo el de la pendiente en la forma 
que proceda. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» de la Provincia, pu
blicados desde la sesión últimamente 
celebrada.

.Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia l.° de Agosto.—Se acordó apro
bar eí acta de la sesión anterior. Se 
acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia oficial habida desde la 
última sesión, y dispuso el de la pen
diente. Se acordó contribuir con la can
tidad de cien pesetas para cubrir los 
gastos que se ocasionaron con motivo 
de la festividad cívico religiosa de San 
Jaime, cuyo pago se autorizó con cargo 
al Capitulo 11.° del Presupuesto muni
cipal vigente. Se acordó proceder á la 
limpieza de los pozos públicos de esta 
población. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» de la Provincia, publi 
cados desde la última sesión, y fueren 
de su eopipeteiwa. ' 

I Sesión ordinaria en 2.4 convocatoria 
del dia 8.—Se acordó aprobar el acta 

l de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de h* correspondencia oficia 

■ habida desde la última sesión, ordenan
do el de la pendiente en la forma que 
proceda. Se acordó la distribución de 

1 fondos para el presente mes. Se acordó 
i aprobar y satisfacer una cuenta de gas- 
■ tos por obras ó servicios mumcipa’es. 
» Se acordó que por la Comisión respecti- 
■ va se formule el Proyecto de Presupues- 
■ to para el próximo ejercicio. Se acordó 
i fueran sometidas á informe del Regidor- 
■ Sindico las cuentas generales municipa

les correspondientes al ejercicio de mil 
h novecientos cuatro. Se acordó el cum- 
t plimiento de las disposiciones publica 

das en loa «Boletines Oficiales» desde la 
> última sesión, y fueren de su compe
, tencia.
i Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 15. —Se acordó aprobar el acta 
■ de la anterior. Se acordó aprobar el 
• despacho de la correspondencia oficial 
i habida desde la última sesión, ordenán- 
- dose el de la pendiente en la forma que 
$ corresponda. Se acordó conceder anto- 
’ rizacion al vecino de esta villa Antonio 
’ Marcó, para organizar una suscripción 
1 entre estos vecinos, con el fin de reunir 
1 fondos durante el año para la celebra- 
i. cion de una festividad civico-religíosa 
• los días 25 y 26 de Julio del próximo 
• año, mientras deposite el producto pe- 
■ riódico de la cuestación en Casa ó Caja 
1 de Crédito, y á disposición de esta Al
* caldia para su intervención, á cuyo fin 

deberá darle cuenta el referido solici-
. tante. Se acordó tomar á cargo del 
. Ayuntamiento la construcción del muro 
. de sosten del solar perteneciente á Mar
. garita Coll, lindante con el camino ve

cinal denominado de «Can Pou», en 
compensación de la parte que de dicho 
solar debiera de expropiarse forzosa
mente con sujeción á la alineación de 
dicha via. Se acordó pasaran á informe 
de la Comisión de Hacienda del seno de 
este Ayuntamiento las cuentas genera
les municipales corrrespondientes al 
ejercicio de 1904. Se acordó, previos 
exámen y discusión, la exposición al 
público por quince dias, del Proyecto de 
Presupuesto municipal para el próximo 
año 1906, debidamente censurado por el 
Señor Regidor-Sindico. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones inser
tas en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, publicados desde la última 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 22.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho déla correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión, y dis
puso el de la pendiente en la forma que 
proceda. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la Provincia, publi
cados desde la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29. — Se acordó aprobar el acta 
de la anterior, Se acordó prévia discu
sión y votación del dictámen emitido 
por la respectiva Comisión, Ja fijación 
de las Cuentas generales municipales 
del Presupuesto del año 1904; su expo 
sicion al público por quince dias, y su 
presentación para su definitiva aproba 
cion á la Junta Municipal. Se acordó 
aprobar el despacho de la correspon
dencia oficial habida desde la última se 
sion, Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» publicados desde la celebra
ción de la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 5 de Septiembre.—Se acordó 
aprobar el acta de la anterior, Se acor
dó aprobar el despacho de la correspon 
dencia oficial habida desde la última 
sesión, y se ordenó el de la pendiente. 
Se acordó interponer recurso de alzada 
para anee e Ministerio de la Goberna
ción en contra la resolución de este Go- 

Ibicruo de provincia por la que, según 
comunicación de veintiocho de Agosto 
Último, desiste del requerimiento de ip- I

i hibicion á la Excma. Audiencia Terrí- 
I torial de Palma, de conocer y entender 

en la cuestión promovida por D. Jeróni
mo Massanet y D. Gabriel Manmón, 
sobre exacción de honorarios devenga
dos como abogado y procurador respec
tivamente en el expediente déla quere
lla entablada contra Miguel Llabrés Te 
rrasa. Se acordó nombrar Comisionado 
á D. Francisco Llabrés, para que en 
nombre y representación de este Ayun
tamiento gestione y en su caso cobre los 
alcances que resulten á su favor en la 
liquidación verificada por la Interven
ción de Hacienda de la Provincia de las 
cantidades ingresadas para pago de 
Obligaciones de primera enseñanza. Se 
acordó aprobar y satisfacer una cuenta 
de obras y servicios municipales con 
cargo al respectivo Capitulo del Presu
puesto vigente. Se acordó el cumplí 
miento de las disposiciones insertas en 
los «BoletinesOficiales» de la Provincia, 
publicados desde la ú'tima sesión, y que 
fueren de su competencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12. Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión. Se acor
dó la distribución de fondos para el pre
sente mes. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los 
• Boletines Oficiales» de la Provincia, 
recibidos desde Ja última sesión celebra
da, y que fueren de la competencia de 
este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 19.—Se acordó aprobar el acta 
de la sesión anterior. Se acordó aprobar 
el despacho de la correspondencia ofi
cial habida desde la última sesión 
Cumplidos los trámites legales para la 
formación y aprobación del Presupues
to municipal para el servicio del próxi
mo ejercicio, se acordó su remisión á la 
Superioridad en cumplimiento de la 
R. O. de quince de Octubre de 1900 y á 
los efectos del art. 150 de la Ley muni
cipal, vigente. Se acordó el cumplimien- 
ta de las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde la última se
sión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 26.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia habida 
desde la última sesión, y se dispuso el 
de la pendiente en la forma que proce 
da. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la Provincia publicados 
desde la última sesión, que fueren de 
su competencia.

Fué aprobado el extracto que precede 
por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria celebrada en tres de Octubre de mil 
novecientos cinco.

Establiments 3 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Bartolomé Martorell. — Por 
A. del A.—Juan de Luque, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el cuarto 
trimestre del año 1905, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 3 de Octubre.—Se acordó la 
aprobación del acta de la anterior. Se 
acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia oficial habida desde la 
última sesión, acordándose el de Ja 
pendiente en la forma que proceda. Se 
acordó aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal, durante el tercer tri
mestre del corriente año, y su publica
ción en cumplimiento de lo que pre
viene la Ley municipal. Se acordó que 
se expida por Secretaria certificación 
expresiva de los pagos verificados du
rante el tercer trimestre del actual 
año, para los efectos del uno por cien
to de impuestos; y la referente á los 
ingresos habidos durante dicho trimes
tre, en concepto de productos de bie
nes de Propios y la remisión de am
bos documentos á la Administración 
de Hacienda de la Provincia. Se acordó 
Ja distribución de fondos, para el pre

sente mes. Se acordó la adquisición de 
los tubos do linfa vacuna necesarios 
para proceder á Ja vacunacian y reva. 
cunacion durante la presente estación 
en esta localidad, y que por la Presi. 
dencia se den las ordenes oportunas de 
acuerdo con el Sr. Médico titular, para 
el cumplimiento de dicho servicio. Se 
acordó celebrar las sesiones ordinarias 
los domingos á las diez y siete, y lag 
de 2.a convocatoria los martes á las 
diez y nueve. Se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los 
«Boletines Oficiales» de la Provincia, 
publicados desde la última sesión, que 
fueren de su incumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 10. —Se acordó aprobar el ac
ta de la anterior. Se acordó aprobar 
el despacho de la correspondencia ofi. 
cial habida desde la última sesión, acor» 
dándo además el de la pendiente con
forme proceda. Sa acordó el cumplí- 
miento de las disposiciones insertasen 
los «Boletines Oficiales» de la Provin
cia, publicados desde la última sesión, 
y que fueren de su competencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, ordenán
dose el de la pendiente en la forma que 
proceda. Se acordó requerir á estos ve
cinos mediante pregones que sean due
ños de carruajes de lujo, presenten las 
relaciones ó declaraciones que pre
viene el Reglamento del ramo. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales», 
publicados desde la última sesión, que 
fueren de su competencia. ~

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 24.—Se acordó aprobar el acta 
de la anteterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se 
dispuso el de la pendiente conforme 
proceda. Se acordó autorizar al Sr. Al
calde Presidente para que, en virtud 
del Real Decreto del Ministerio de Fo
mento, de fecha trece del actual, haga 
las necesarias gestiones para la ad
quisición en propiedad ó por arrenda- 

■ miento de los terrenos que se consi
deren necesarios, para el establecimien
to de un campo de experimentación ú 
observación agrícola. Se acordó satis
facer al contratista Juan Sastre la 
cantidad por la que le fué adjudicada 
la subasta para la presentación do 
doscientos metros cúbicos de piedra 
machada con destino al camino vecinal 
de Puigpuñent. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» de la Provincia, 
publicados desde la última sesión, y 
que fueren de su incumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 31. —Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la cosrespondencia oficial 
habida desde la última sesión ordenán* 
do el de la pendiente en la forma que 
proceda. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales», publicados desde 1» 
última sesión, y que fueren de su in
cumbencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 7 de Noviembre.—Se acordó 
aprobar el acta de la anterior. Se acor
dó aprobar el despacho de la correspon
dencia oficial habida, desde la última 
sesión, y dispuso el de la pendiente en 
la forma que proceda. Se acordó 1» 
distribución de fondos para el presente 
mes. Se acordó la designación de lo* 
cales para la intalacion de las mesas 
para las próximas elecciones munici* 
pales convocadas, y el cumplimiento 
de los preceptos del Real Decreto de 
cinco de Noviembre de 1890. Se acor
dó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los «Boletines Oficia
les» de la Provincia, desde la últim» 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14. - Se acordó aprobar 9| ac’!
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ta de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se 
ordenó el de la pendiente en la forma 
que proceda. Se acordó aprobar los 
trabajos realizados para la formación 
del Registro fiscal de edificios y solares, 
y el cumplimiento de cuanto ordena 
respecto al mismo el R. D. de cuatro de 
Enero de 1900, y demás disposiciones 
del ramo, vigentes. Se acordó el cumplí 
miento de las disposicioees insertas en 
los «Boletines Oficiales» publicados des
de la ultima sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 21.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se dis
puso el de la pendiente en la forma que 
proceda. Se acordó que aprobado ei 
Presupuesto por la Junta municipal, en 
su dia, se comunique á la Superioridad 
á los efectos del art, 150 de ia Ley mu
nicipal. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la provincia, publi 
cados desde la última sesión y que fue
ren de su competencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se dis
puso el de la pendiente. Se acordó la in
mediata formación del Padrón de ca
rruajes de lujo de este pueblo para el 
servicio del próximo año de 1906, y re- 
quísitado con arreglo á lo que previene 
el Reglamento del ramo, remitirlo á la 
Administración de Hacienda para los 
fines, y efectos consiguientes. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» de 
la Provincia, desde la sesión última
mente celebrada, y que fueren de su in
cumbencia.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 5 de Diciembre.—Se acordó 
aprobar el acta de la anterior. Se acor
dó aprobar el despacho de la correspon
dencia oficial habida desde la última se
sión y se ordenó el de la pendiente en la 
forma que proceda. Se acordó proceder 
á la rectificación del Padrón de habitan
tes de este término en cumplimiento de 
lo que previene el art. 20 de la Ley mu
nicipal vigente. Se acordó la remisión 
de certificado expresivo del recargo mu
nicipal, acordado imponer sobre el va
lor de las cédulas personales para el 
próximo año 1906. Se acordó la distri 
bucion de fondos para el presente mes. 
Se acordó el cumplimiento de las diepo- 
Bieiones publicadas en los «Boletines 
Oficiales», desde la última sesión, que 
fueren de su competencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 12.—-Se acordó aprobar el acta 
de la anterior. Se acordó aprobar ei 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se or
denó el de la pendiente en la forma que 
corresponda. Se acordó cumplimentar 
^ disposiciones publicadas en los «Bo- 
Jotines Oficiales» de la Provincia, desde 
fa última sesión, que fueren de su com
petencia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19.—Se acordó aprobar el acta I 
de la anterior. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia oficial 
habida desde la última sesión, y se dis- 
Púso ei de la pendiente en la forma que 
Proceda, Se acordó el pago de ¡as obras 
verificadas en esta Casa Consistorial. Se 
Acordó que por el Señor Médico titular 
s® proceda á la vacunación .y revacu- 
Q6cion de la viruela de los niños con 
^Frentes en los establedimientos de en- 
eúanza de esta localidad, y demás ha- 
úantes de la misma, como medida pre- 
®rvatira del desarrollo de esta enfer- 
^dad; y la adquisición de los tubos 

9 nnfa que fueren necesarios de común 
^^rdo de la Presidencia con el expre- 

do Señor Facultativo cumpliéndose 
la reqUl8itos se han ordenado por i 

sobre este asunto. Sol

acordó que por la Presidencia se den | sonales del corriente año. Y se levantó I á vender la carne destinada al consu- 
las órdenes oportunas para que tenga | *a sesión. I mo público en la carneceria de la Cuar-
efecto la liquidación del Presupuesto del . Sesión ordinaria del día 16. Se apro- | tera; y se levantó la sesión.
ejercicio corriente al finalizar en rrem bó el acta de la anterior. Se dió lectura | SeS'on ordinaria en 2.a convocatoria 
Huno del actual, expidiéndose las corres I délos «Boletines Oficiales» y correspon- del dia 27. —Se aprobó la anterior. Se 
pondientes órdenes de pago de los ha- i deacia recibida desde la anterior, y se dió cuenta y lectura de los «Boletines 
beres devengados por los empleados y I acordó el cumplimiento inmediato de I Oficiales» y correspondencia recibida 
demás créditos y obligaciones pendien I los servicios que atañen á la Corpora I desde la última sesión, enterado el 
tes por todos conceptos, hasta donde I 01011. Se nombró perito tercero á Miguel I Ayuntamiento acordó el inmediato cum- 
aicancen los fondos municipales dispo- I Ventayol y Cifre de Sebastian parajus- j plimiento de los servicios que le compe- 
nibles, formándose por la Secretaria las I ti preciar los bienes de Sebastian Capó I ten, Se acordó dar de baja en el padrón 
correspondientes relaciones asi de acre- I Juaneda, y se levantó la sesión. j de vecinos de esta Ciudad á Juan Cerdá
dores como deudores que resultaren Se I Sesión ordinaria del dia 25. —Quedó I y Llabrés y sus hijos por cambio de 
acordó cumplimentar las disposiciones I aprobada ei acta de la anteri r. Se le I residencia en Pollensa, Y se levantó la 
insertas en los «Boletines Oficiales», pu I yeron los «Boletines Oficiales» y última I sesión.
blicados desde la sesión uit.mámente I correspondencia, acordado cumplir lo I El precedente extracto ha sido apro- 
celebrada. I que previene. Se dió cuenta de una so I hado en sesión del dia de hoy de que yo

Sesión ordinaria en 2.“ convocatoria I ‘icttud presentada por Jaime Moragues I el Secretario certifico, en Alcudia á 13 
del día 26.—Se acordó aprobar el acta I para derribar y reedificar la casa de su I de Febrero de 1906.—Jaime Qués.— 
de la anierior. tie acordó la aprobación I propiedad sita en la calle Mayor n.° 7; | V.® B.°— El Alcalde, Jaime Olivar Mo- 
del despacho de la correspondencia ofi- I se acordó conforme lo pide, y se levan- | ner.
cial habida desde la última sesión, y se I tó la sesión.
dispuso el de la pendiente en la forma I Sesión ordinaria del dia 30.—Se 
que corresponda. Se acordó aprobar los I aprobó el acta de la anterior. Se leye- 
trabajos verificados por ia Secretaria I ron os «Boletines Oficiales» y última 
para llevar á efecto la liquidación del I correspondencia^ > se acordó el más 
Presupuesto del corriente año Se acor I exacto cumplimiento á los asuntos que

publicadas en los «Boletines Oficiales» I vantó la sesión.
de la Provincia, desde la sesión cele- I Sesión ordinaria del dia 7 de Mayo.— 
brada últimamente. I Se aprobó el acta de la anterior. Seguí-

Sesión ordinaria del día 31.—Se apro- I damente se dió cuenta y lectura á la 
bó el acta de la anterior. Se acordó la I correspondencia oficial recibida desde la 
aprobación del despacho de la corres- I última sesión, enterado el Ayuntamíen- 
pondencia oficial habida desde la últi- I t0 acordó que se diera inmediato cum- 
ma sesión, y se ordenó el de la pendien- I plimiento á las disposiciones que le con
te en la forma que legalmente proceda. I ciernen. Se examinó la distribución de 
Se acordó en atención á la petición del I fondos municipales del mes actual y 
Sr. Vicario de esta Iglesia, concederle I aprobada, y se levantó la sesión, 
una subvención de cincuenta pesetas I Sesión ordinaria del dia 16.—Quedó 
para cubrir los gastos de las obras veri- I aprobada la anterior. Se dió cuenta y 
ficadas en la misma, y que por la Alcal- I lectura de la correspondencia oficial úl- 
dia se expida el correspondiente libra- I timamente recibida, se acordó su cum- 
miente con cargo al capítulo 11.° del I plimiento. Se dió de alta en el padrón 
vigente Presupuesto. Se acordó que por I de vecinos á D. Jaime Garcés y Alema- 
la Secretaria se forme el extracto de I hy Y su familia. Y se levantó la sesión, 
los acuerdos tomados por este Ayunta- I Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro- 
miento durante el presente trimestre en I bó el acta anterior. Se leyeron los «Bo- 
cumplimiento del art. 109 de la Ley I letines Oficiales» y correspondencia re
municipal vigente. Se acordó dar cura- I cibida desde la última sesión, acordan- 
plimiento á lo que dispone el art. 5.* I dose su cumplimiento, Se dió cuenta de 
del Reglamento benéfico sanitario de I Ia transferencia que D. Pedro Antouio 
catorce de Junio de 1891, formándose I Sureda y Cerdá hace de la caza del 
oor Secretaria la correspondiente lista I monte de la Victoria á favor de Don 
le los pobres de este Municipio, para los I Jaime Qués y Reinés y quedó aprobada 
efectos de la asistencia facultativa gra- I Por la Corporación; y se levantó la se- 
tuita, presentándose para su exámen I sion.
y aprobación al Ayuntamiento en la I Sesión ordinaria del dia 28.—Lectura 
próxima sesión. Se acordó cumplimen- I de la anterior y fué aprobada. Se leyó 
tar el servicio prevenido por el art. 20 I la correspondencia oficial últimamente 
de dicho Reglamento. Se acordó el I recibida acordándose el inmediato cura- 
cumplimiento de las disposiciones inser I plimiento á los servicios que atañen á 
tas en «Boletines Oficiales» de la pro- I ia Corporación. Seguidamente fueron 
vincia publicados desde la última se- I aprobados los apéndices al 
sion. I miento de la riqueza rustica

Fué aprobado el precedente extracto I de este distrito, acordándose 
por este Ayuntamiento en sesión ordi I gan al púolicc por espacio 
naria del dia 30 de Enero del co | días, y se levantó la sesión, 
rriente año 1906.—El Alcalde, Bartolo- 
né Marturell. — P. A. del A.—Juan de 
Luque, Secretario.

Núm. 778
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
- .. . , । . 1 n • xz *. 1 durante el primer trimestre de 1905.do el cumplimiento de las disposiciones | conciernen á la Corporación. Y se le Sesión ordinaria, del dia l.° de Enero.

I —Se aprobó el acta déla sesión ante- 
I rior y la ditsribucion de fondos para el 
I presente mes. Se acordó la formación 
I de las listas electorales para Compro- 
I misarios que tienen derecho á la elec- 
I cion de Senadores; se dió cuenta déla 
I correspondencia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.— Se apro- 
I bó el acta de la anterior, se dió lectura 
I á la correspondencia recibida y se le
I vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 8. —Se for- 
I mó el alistamiento de los mozos concu- 
I rrentes al actual reemplazo, y se levan- 
I tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15. — Se apro- 
barón las actas de la ordinaria y ex- 

I traordinaria anteriores; se dió cuenta 
I de la correspondencia y se levantó la 
I sesión,

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior, se dió cuenta 
de la correspondencia y se levantó la 

I sesión.
Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro

bó el acta de la anterior; se dió cuenta 
de una comunicación recibida del Señor 
Gobernador Civil de la provincia en la 
que acompaña el presupuesto ordina
rio del actual año con nota de aprobu- 
cion; se procedió á la formación de sec
ciones para nombramiento de la Junta 

. municipal y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 29.—Se

I procedió á la rectificación del aiista- 
amillara I miento de los mozos concurrentes al 

urbana I actual reemplazo, y se levantó la se- 
expun- I sion.
quince I Sesión ordinaria del dia 5 de Febrero.

I —Se aprobaron las actas de la ordina-
Sesion ordinaria del día 6 de Junio en I ría y extraordinaria del dia 29 de Ene- 

2.a convocator a. -Quedó aprobada la I ro y la distribución de fondos para el 
anterior. Se leyeron los «Boletines Ofi I presente mes; se dió cuenta de la co
cíales» y correspondencia recibida des- I rrespondeucia y se levantó la sesión.

Núm 777 I d0 *a última sesión; se acordo el cumplí- I Sesión extraordinaria del dia 11.—Se
AVTTxrTA un™™ rw a f ^t t ía t a ciento de los asuntos que competen procedió á la rectificación definitiva y 
AIUMAÚIL^A IU Ub a l c u d ia I al Ayuntamiento. Seguidamente quedó I cierre del alistamiento para el actual

Extracto de los acuerdos tomados por I aprobada la distribución de fondos para I reemplaza y se levantóla sesión.
este Ayuntamiento duranrante el 2.° I el raes actual, y se levantó la sesión. I Sesión ordinaria del dia 12.— Se apro- 
tnmestre de 1905. I Sesión ordinaria del día 13. -Se apro- I barón las actas déla ordinaria yex-
Sesion ordinaria del dia 2 de Abril.— I bó la anterior. Se acordó continuar las I traordinaria anteriores; dió cuenta el

Se aprobó ei acta de la anterior. Se dm I obras del arreglo del cementerio. Se dió I Sr. Alcalde del procedimiento de apre- 
lectuca á la correspondencia oficial úl- I cuenta de una carta del Alcalde de I mió seguido por el Ayuntamiento de 
timamente recibida, acordando el cura- I Lluchmayor sobre acudir contraía Real I Ibiza contra esta Corporación por debi- 
piimiento de los servicios que uoucier- | orden dictada para la clasificación de I tos del contingente carcelario de Jos 
uen á la Corporación. Se leyó la distri- I ios partidos farmacéuticos y señala- I años 1889 al 1901 inclusive, y la Corpo- 
bucion de fundos municipales para el I miento de sueldos, se acordó que el I ración en vista de la imposibilidad de
mes actual. Se acordó socorrer en cin- I asunto para mejor acierto fuese exami- I pagar la cantidad que se reclama de
cuenta céntimos de peseta diarios ai I nado con detención y en su vista se re- I una vez y que el apremio vendria á
vecino Antonio Ferragut Pons pobre i solverá. Se leyó la correspondencia ofi- I quitar la vida económica del Municipio
enfermo. Después se procedió al sorteo I clal últimamente recibida, acordándose I por unanimidad acordó que se acuda en 
de la Junta municipal de asociados; y I ei inmediato cumplimiento á los serví- I súplica á dicho Ayuntamiento intere
se levantó la sesión. I cío que atañen á la Corporación. Y se I sando se dígne conceder una moratoria

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro- I levantó la sesión. I de diez años, y retirar el procedimiento
bó el acta de la anterior. Se leyó la co- I Sesión del día 18.—Quedó aprobada I de apremio, obligándose esta Corpora- 
rrespondencia oficial recibida desde la I la anterior. Se leyeron los «Boletines I cion á pagar trimestralmente la canti- 
anterior, acordándose ei cumplimienio I Oficiales» y correspondencia recibida I dad que corresponda. Se nombró medi
do los asuntos que atañen al Ayunta- I desde la ultima sesión, acordándose el I co municipal interino con el haber anual 
miento. Se acordó el nombramiento de I más exacto cumplimient ) á los serv cios 1 de trescientas pesetas á D. Vicente 
D. Matías Ferrer y Torreas parala ex | que incumben á ¡a Corporación, des- I Riera y Ferrer. Se procedió al sorteo de 
pendicion y cobranza de cédulas per- * pues se acordó obligar á ¡os carniceros I los Vocales de pueva Junta municl-

y 
se 
de
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6 .
pal; se dió cuenta de la correspondencia 
y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del día 12.—Se 

Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto. 
-Se nombra á D. Bartolomé Bou para 
asistir á la discusión del presupuesto 
carcelario para 1906.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se nom
bra á D. Juan Santandreu para que 
asista á la reunión de representantes 
del partido á fin de tratar del recurso 
sobre Médicos titulares* Se acuerda 
nombrar sepulturero á Eusebio Barceló 
Planas,

Sesión ordinaria del dia 20.—Se trata 
de las cuentas municipales de 1904, 
acordando su exposición al público.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se se- 
Balan los locales para elección de Di
putados á Cortes. Se concede licencia 
al Sr. Alcalde para confiar la Alcaldía 
al primer Teniente de Alcalde.

Sesión ordinaria del dia 3 de Septiem» 
bre.-Se entera el Ayuntamiento del 
cupo de consumos para 1906. Se acuer
da abrir la cobranza del impuesto de 
consumos del presente año.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 12. '-Se acuerda exponer al pú
blico por quince diae el presupuesto de 
este municipio para 1906 y la distribu
ción de fondos por dozavas partes.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se da 
cuenta de estar satisfechos los tres 
primeros trimestres del cupo de con
sumos y de la cuota provincial de este 
afio. Los concejales presentes manifies
tan declinar toda responsabilidad por no 
tener constituida fianza el Depositario- 
Recaudador y el Sr. Bou propone que 
en todo caso sea responsable el con
cejal Sr. Santandreu Se. aprueban las 
cuentas de recaudación de cédulas 
personales.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se nom
bran los vocales de la Junta pericial. Se 
acuerda quede ocho dias sobre la mesa 
la proposición formulada por el Señor 
Santandreu respecto á liquidación de 
fondos del actual Recaudador.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 16 de 

Septiembre.—Se acuerdan los medios 
para cubrir el cupo de consnmos y sus 
recargos para el próximo año 1906.

Villafranca 13 Febrero de 1906.—El 
Secretario accidental, Gaspar Perelló.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de 20 Febrero de 1906.—Gaspar 
Perelló, Secretario accidental. —Visto 
Bueno—El Alcalde, Juan Santandreu.

Junta provincial de instrucción pública t fiesta de Santa Bárbara, de cuyo acuer- 
<>rdenando el pago de los alquileres de | do se separan tres señores concejales, 
la es<*uela pública de niños y otra del * Sesión ordinaria del dia 4 de Sep- 
Sr. Delegado de Hacienda referente á [ tiembre. —Se da cuenta de una comuni- 
devolucion ó compensación de la baja I cacion del Sr. Administrador de Ha
de consumos de 1903 á D. Juan Miguel | cienda referente á adopción de medios 
Sureda. Se da lectura á una comunica- j para cubrir el cupo de consumos, y de 
cion del Sr. Gobernador civil declaran- otra recomendándola Ley de Reformas 
dose incompetente para fallar un recur- sociales. Se acuerda que la Comisión de 
zo sobre consumos. Se propuso pasar á policía urbana y rural señale el camino 
los Tribunales de Justicia el tanto de de Son Dur icón arreglo al plano que 
culpa de un señor concejal por haber obra en la Secretaria de este Ayunta- 
manifestado, entre otras cosas, ser falsa miento. Se separaron de) acuerdo tres 
la sesión anterior. Se nombraron los señores concejales por considerar no ser 
concejales que han de presidir la subas- de la competencia del Ayuntamiento 
ta de los cuarteles. por haber prescrito la posesión de dicho

Sesión ordinaria del dia 17.— Se da terreno ,
cuenta de una comunicación del Señor ¡ Sesión ordinaria del dia 11., Se 
Alcalde de Manacor en que se interesa acuerda por unanimidad que se justifi 
el nombramiento de Comisionado para | que quien es el heredero único del di
discutir y censurar las cuentas de la | fuñió Vicario de este pueblo para per- 
cárcel del partido. Se nombra una. Co cibir el Importe de las fiestas de Santa

i misión para el deslinde definitivo entre I Bárbara de 1902 y 1903. Se acuerda 
este término y el de San Juan. Se acuer- también exponer al público el proyecto 
da dejar quince días sobre la mesa una de p.esupuesto adicional para 1904 y 
comunicación del Sr. Teniente primero I publicarse las subastas para las obras 
en que solicita denunciar á los tribuna- I que han de llevarse á cabo en la casa 
les á un señor concejal por desacato I Consistorial. , ,

I cometido en las sesiones de los dias tres I Sesión ordinaria del dia 18. Se 
y diez del actual. I acuerda la distribución de fondos. Tam-

Sesión ordinaria del dia 24.-Se da bien se acuerda el pago de varias cuen- 
I cuenta de un recurso contra el reparto I tas de escasa importancia. Se acuerda 
I de arbitrios extraordinarios, como tam- I quede ocho días sobre la mesa una co
I bien de otro solicitando la nulidad del I municacion del Sr. Tesorero de Hacien- 
I expresado reparto. Se nombra Comisio- I da sobre ingreso del tercer trimestre 
I nado á D. Bartolomé Bou para asistir I de consumos. La Comisión de policia 
I á la discusión de cuentas y presupuesto I urbana y rural da cuenta de haber se 
I carcelario. El Secretario da cuenta de ñalado y amojonado el camino de Son 
I haberse negado tres concejales á firmar I Durí. , , ,
I algunas sesiones, á pesar de estar apro- I Sesión ordinaria del dia 25. Se da 
I badas. I cuenta de la ley sobre impuesto de al-
I Sesión ordinaria del dia 31. —Se da I coholes. Se entera el Ayuntamiento de 
I cuenta de la correspondencia y se nom- I haber sido presentada copia del testa- 
| bra á D. Juan Rosselló y Mayol para el I mentó del difunto Vicario de ésta á efec- 
| ingreso de los mozos en caja. I tos del pago de las fiestas de Santa

Sesión ordinaria del dia 7 de Agosto. I Bárbara. Se da por enterado el Ayun- 
I —Se nombra Comisionado á D. Juan I tamiento de una instancia pidiendo se

verificó el sorteo de les mozos concu
rrentes a! actual reemplazo y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
baron las actas de la ordinaria y ex
traordinaria anteriores. Se dió cuenta 
de la correspondencia y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior; se dió lectura 
á la correspondencia y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Marzo.
—Se aprobó el acta de la anterior y la 
distribución de fondos para el presente ! 
mes. Se acordó acudir en súplica al 
limo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, á fin de obtener autorización 
para establecer un botiquín, sugeto al 
cuidado y administración del Médico 
titular, autorizando al Sr. Alcalde para 
verificar las gestiones que sean nece
sarias al objeto indicado. Se designaron 
los locales para instalación de las me
sas electorales que han de constituirse 
con motivo de las próximas elecciones 
provinciales. Se dió cuenta de la corres
pondencia y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados del reemplazo actual y re
visión de exenciones de los tres ante
riores y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobáronlas actas de 
las dos anteriores. Se dió cuenta de la 
correspondencia y se levantó la sesión 

Sesión ordinaria del dia 19. —Se ente
ró la Corporación de las circulares in
sertas en los «Boletines Oficiales» nú
meros 5952, del Gobierno Civil, y 5956, 
de la Comisión Mixta, dando reglas y 
señalando los días en que ha de tener 
lugar el juicio de exenciones y que se . -------------  --------------- . - .
nombre Comisionado para la presenta- Rosselló, para ver del término. Se revoque el acuerdo sobre señalamiento 
cion de mozos y documentos ante dicha I acuerda que la Comisión de policia I del camino de Son Durí. be acuerda 
Comisión y se acordó nombrar para di- I urbana pase al amojonamiento de un I consultar si se echará á perder la ro
cho cargo á D. Arturo Perez-Cabrero y I camino del Caperó. Se entera el Ayun- I mana publica con una operación que 
se levantó la sesión. tamiento de una circular sobre forma- requiere para señalar los medios kilos.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro- cion de presupuestos. . Villafranca 24 de Febrero de 1906.
bó el acta de la anterior; se dió cuenta I Sesión ordinaria en 2. convocatoria I El Secretario accidental, Gaspar re
de la correspondencia y se levantó la I del día 16, —Se acuerda quede ocho I rrelló.
seaiQn I dias sobre la mesa la petición del con- I Aprobado el extracto que precede en

I cejalSr. Oliver referente á pago de los I sesión de hey 25 Febrero de J906.— 
JUNTA MUNICIPAL | gastos de la fiesta de Santa Bárbara en Gaspar Perelló, Secretario accidental.

Sesión extraordinaria del dia 19 de 1902 y 1903. -V.” B.--E1 Alcalde, Francisco San-
Febrero.—Se posesionaron los Vocales I Sesión ordinaria del dia 21.— Seda I tandreu.
asociados elegidos para el presente año I cuenta de una comunicación del Señor I '
y quedó constituida la Junta municipal. I Administrador sobre adopción de me- I iNum. íau

El extracto que precede ha sido apro- I dios para cubrir el cupo de consumos I Extracto de los acuerdos tomados por
bado por el Ayuntamiento en sesión de | para 1905 y de otra para el ingreso del I este Ayuntamiento y Junta municipal
este dia. I tercer trimestre de consumos al Tesoro. I durante los meses de Julio, Agosto y

Formen tera 11 de Febrero de 1906.— I ge acuerda dejarocho dias sobre la I Septiembre de 1905. , .
El Secretario, Vicente Tur.—V.° B.°— | mesa una instancia de varios vecinos I Sesión ordinaria del dia 2 de Julio.—
El Alcalde, Tur._____________________I sobre apertura de un camino en el pun- I Se da cuenta del estado de fondos mu

___  I to denominado Son Durí. Se acordó pa- I nicipales, cuya existencia actual es de
I sar á la Comisión de Hacienda el asun- I 1094‘51 pesetas. Se entera el Ayunta-

Núm. 779 I tQ sobre pag0 de lag flestas de Santa I miento de la circular referente á cami-
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA I Barbara en 1902 y 1003. También se nos vecinales y obras en construcción.
Extracto de los acuerdos tomados por I acordó que el Sr. Alcalde coloque el I Sesión ordinaria del día 9.—8e nom- 

este Ayuntamiento y Junta municipal buzón de la correspondencia en un pun- bra Comisionado á D. Juan Rosselló y
durante el mes de Julio, Agosto y to fijo y público y reparar ó construir Mayol para tratar los medios de hacer
^nHAmbre de 1904 I de nuevo los cubos del pozo público. efectivos los atrasos con la Exsma. Di
Sesión ordinaria del'dia 3 de Julio.- Sesión ordinaria del dia 28.-Se da putacion provincial. Se acuerda expo- 

SeSda cuenta de una comunicación del cuenta de la ley del descanso dominical, ner al publico por ocho días el padrón 
Sr Tesorero de Hacienda reclamando el Se acuerda exponer al público el pro- de prestación personal para 190^ 
ímnorte del segundo trimestre de con- yecto de presupuesto municipal para Sesión ordinaria del dia 16.-Se; ente- 
inmos v de otra que se refiere á la 1905. Se aprueba por unanimidad el ra el Ayuntamiento de que el Presidente 
instrucción del expediente de quintas I dictamen déla Comisión de Hacienda I dela hxema. Diputación provincial re
sobre Sebastian Barceló Barceló. Se I en que se propone la compensación de la I mitirá las bases pal a extinguir los débi- 
acordó pasar á la Comisión de Hacien I baja por consumos á D. Juan Miguel I tos de los Municipios para después re
di. otra comunicación del Sr. Adminis- I Sureda. Se acuerda consignar en el pre- I solver, un señor concejal espone no es- 
trador de Hacienda ordenando la devo- I supuesto adicional de este año las can- I tar conforme con la exposición al publi- 
luciou ó compensación á D. Juan Miguel I tidades liquidadas para premio de co- I co del padrón de prestación personal. 
Sureda de las cantidades pagadas de I brauza. También se acuerda pasar á la I Sosion ordinaria del día veinte y tres, 
más ou motivo de la baja de 1903. Se Comisión de policia urbana y rural el -be aprueba el pliego de condiciones 
tetaran del acuerdo tres conceja.es. asunto del camino de Son üuri. De para subasta de los pastos de los Cuar- 
Tambien se acordó las subastas de los I este acuerdo se separan tres señores I teles, be nombra i D. Juan Rosselló pa- 
cuartetos para el domingo próximo, y concejales. Se acuerda exponer al pú ra entrega de mozos en Caja. Se acuer-
fnrmarAhstacobratoria de prestación blico las listas de los que han de redi daño dar á la cobranza el reparto de
f Lia  metálico P mir la prestación personal. Se acuerda I consumos corriente mientras no esté
personal a me . _ Comisión de policia urbaua acordado por el Ayuntamiento.

7 de íin emular déla Delegación y rural el asunto en las obras de la Sesión ordinaria del dia 3O.-8e 
a"6» L uda rara el ingreso del según- Consistorial para que forme un plano acuerda que las cuentas municipales de 
do “tre dPe consX También se de dichas obras, colno tamb.en no con- 1904 pesen para su dictamen á la Comí- 
üa eseym 49 otra V9gjifW¡9#*Í0B de la i signar en presupuesto los gastos de la | sien do Hacienda.

Núm. 781
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
de esta villa durante el cuarto tri
mestre del año de 1905.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2 de Octubre.—Se aprobó la an
terior, se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en el «Boletín Ofi1 
cial», se acordó la distribución de ton* 
dos de este mes y anteriores; se aprobó 
el extracto de acuerdos del trimestre 
anterior y se levantó la sesión.

Sesión del dia 25 de Noviembre.- 
aprobó la anterior, se acordó el cumplí' 
miento de las disposiciones insertas en 
el «Boletín Oficial», se aprobó el expe' 
diente de adopción de medios y se 16' 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18 de Diciembre.—Se aprobó 1» 
anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en el «BoleW1 
Oficial, se dió cuenta de varias conlU^ 
caciones de la Superioridad, se acordó 
abonar veinte y cinco pesetas é Ia* 
monjas como gratificación á sus bueno» 
servicios prestados á la población y 89 
levantó la sesión.

Sesión del día 23.—Se apobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de 1^ 
disposiciones insertas en el «Boletín O®' 
cial», se nombró Inspector municipal do 
víveres á D. Miguel Salmira, se a coro 
que en las noches de las próximas fi®8' 

Ítas de Navidad, st enciendan los I’®1’0*® 
que posee este Ayuntamiento y sé I®* 
vantó la s o s ío q ,

M.C.D. 2022



qua intente valerse.
Mam quince Marzo de rail novecientos 

Juan Palau.—Gabriel Pujol, Secre-

Núm. 787
CEDULA DE CITACION 
providencia dictada h y en el ex-
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CAqlon del dia 3O.-Se aprobó la ante- i Núm. 783 I de ignorado domicilio, reclamándole, la
. - se acordó el cumplimiento de las I q . Luis Canals, Secretario de Sala Au- I CH i ! ‘ d'-sci^- tas c ü m ,*-ii h y , p 

Knosiciones insertas en el «Boletín xUiar de la Audiencia Territorial de \
Kab, se acordó la distribución de fon Pabna por incompatibilidad del pro- desde la interposición de la demanda y 
L de este mes y anteriores y se levan- pietario D. Juan Alcover. t costas del jatcio. el

a sesión. Certifico: Que la Sala de justicia de esta Eu su virtud tengo seord^expedir el
a I «nH nnpvA dpi netnal I presente edicto por el que se cita si refe-JUNTA MUNICIPAL ^ctdido Qr) laclóu en UQ efect0 Ínter- rido Pomar, para que comparezca el dia

Sesión del dia 13 de Octubre en se- pueno D JüHn Sii8tre y Garau contra seis de Abril próximo y hora de -as diez
moda convocatoria.—Se fijaron definí- D a y d .» Ernestina Bomch y Mo del mismo, á fio de celebrar el correspo
Las las cuentas de 1904. reD0 Di Bartolomé y D Antonio Garau y diente jalera verbal, debiendo comparecer

Sesión en 2.e convocatoria del dia 23. Garau, acordó lo s guíente: | provisto de su. é lula persona! y pruebas
..Se aprobó el presupuesto ordinario I gg tiene por abandonada la instanc'a, y 
para 1906. | ge declara desierto el recurso y firme ¡a

Aprobado el precedente extracto en I resolución apelada, imponiéndose al ape- I sois, 
sesión de seis de Enero. ¡ante ¡y juaa gaske y Garau las costas tario«

guger 15 Febrero de 1906.—El Alcab I de ¡a ía8taQCia caducada. Comuniqúese
de, Antonio Mascaré.—El Secretario, j 6gt6 uat0 ai jUí.z inferior por medio de la | 
^tonio Gelabert. I oportuna caria-órden Y para su notifica- |

---- ; I Cióo á D Bartolomé y D. Antonio Garau En . .
Núm. 782 I y Garau, pub íquese la parte dispositiva pediente posesorio que se instruye ante

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS da! mismo en el BOLETIN Of ic ia l  de la este Juzgado para inscribir en el Registro 
^tracto de los acuerdos tomados por provincia, á menos que dentro de s^m de Inca una easa corral sefiriada con el

el Ayuntamiento durante el mes de do día se solicitare y faere posible nobfl- n 23 de la calla de Mafiolas de es a po„ 
Fuero de 1906. I cúrselo personalmente Lo acordaron y fi - I blacioo á ftívor de Margarita Mae
Sesión extraordinaria del día l.e— man los señores que abajóse expresan en resaltando inscrita á favor de dicha Mar- 

Uonstitución del nuevo Ayuntamiento. I Sala de Justicia de esta Audiencia de que garita y al de sus hermanas Antonia y 
Se acordó la celebración de las sesiones certifico.—Guillermo Marra = Joaquín Ma Angela en e> Registro de la propiedad de 
diarias todos los domingos á labora tia Llacez.-Ramón Obradur.=Lu.s Oa- loca al fó io siete, del tomo veintinueve 
T, diez v ocho nals. número eiento dos, se acordó citar á di
Sesión extraordinaria del dia 1.* ■ Se Para su inserctóu en el BOLETIN Opi- chas hermanas ó sus sucesores y á cuan- 

formaron las listas electorales para Cia l  y en campbmieoto de lo mandado | tas personas se crean en mjor derecho 
Compromisarios, con arreglo al art. 25 ibw y firmo la presente certificación en oara que dentro, de d^z días contados 
déla Ley de 8 de Febrero de 1877. I Palma á quince de Marzo de mu novecieo- I desde la publicación de esta en el Bo l e - 

Sesion ordinaria del día 7.-Se dividió tos seis-Luis Canals. t in  Of ic ia l  se Presenten á oponerse á
el Ayuntumionto en cinco Comisiones ----- ^has inscripciones, pues de lo contrarío

Núm. 784 ee aprobará dicho expediente.
^“ordó ía división de los contri- D. Ignacio Valor y lhou«, Ju«» 4« pri- 
buyentes en cuatro secciones para el mera instancia y de instrucción del du- I Uno accid. ntal, Enrique .
sorteo de los Vocales que deben formar trito de la Lonja de esta ciudad y su I
parte de la Junta municipal y la exposi- I partido. . nAn Mnadn rnníekrir FenAn nrimer
ció nal público délas listas respectivas. Hago saber: Que por la escribanía del üo° Eduardo González y Beíjóo.pr e

Se acordó la cesión del solar n.° 114 qae refrenda penden unos autos sección Teniente de Artil r-a ran des i
del- cementerio católico para la cons- cuarta de Ja quiebra de D. José Ignacio ,a9 troPaJ d0 1.*/ ?Tnfl
truccionde una sepultura de aso partí- Fuster y Fuster sobre exámen, gradúa- | norca y Juez lostiuc or e a e P "
cular cion y pago de los créditos contra la mis- diente contra el recluta Antonio Juane-

Se acordó la prórroga por término ma quiebra, yen dicha sección mediante ño á^aeíVacrivo^
indeterminado de la contrata con el I providencia de hoy ee ha fijado el térmi- I • 1 t f : nflmQ
Médico titular. no de doce dias para que los acreedores Por * P'6

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro- I presenten á los Síndicos D. Cayetano Go- I > . • cindadela de Menorca
bóel acta de la anterior. mila y Vidal, D. Jaime Morey y Vanrell da M0»’.^.^d^e1^

Se acordó elevar á la Administración y D. Miguel Valle y Bonnin los titalos H6»1®”03)* h'jo de Juan y 
de Hacienda el expediente de adopción jagtificativoa de sus créditos, quedando vemte y dos anos .e eda‘ 
de medios para cubrir los cupos de con- I señalado el dia veinte y cuatro del próxi- I ' ®8.xrm;no de treinta diaa á contar 
sames del año corriente, solicitando I mo mes de Abril á las once en la Sala Au- I Q 1 „ ,
.utorizaeion para plantear el reparto dieacia de este Juzgado para la celebra- Ñ Opic iÁl  de a ProrinSa
vecina!. Entregar á un vecino pobre, ciÓQ de la Junta que preceptúa el artículo f J V”,4d® ® t¡
Mnvaleciente de viruelas la cantidad I mn trecientos setenta y ocho de la Ley P ' oficinas^e esta Co
is 40’00 pesetas eu concepto de auxilio de Bujuiciamiento civil. residencia oficial las obemas de esta Lo
y á efectos de desinfección; con cargo En su virtud expido al presente á loa ™a°?6a™'a’uP‘ ,' elP°°oedie°t’ane se® le 
11 capitulo de imprevistos: Se leyeron I efectos mandados eu dicho artículo. | ^ua . . .. 5 enneentracióo
las disposiciones y correspondencia ofi- I Palma catorce de Marzo de mil nove- I aetivo baio anercibtmiento de
cial de la semaua auterior. Lientos seis.-^guació Valor.-Ante mi. ^e'PO^-vo,^

Sesión ordinaria del día 2L-8e apro- Amonio Tomás. I aorá dec|ararto rebelde eigalendole e|
DioÑÑ cueÑtaa por^Presidencia del Nám 785 r^n nomb ed^S M^l R y íq De)

«ombramiento de Alcaldes de barrio Se CEDULa DE EMPLAZAMIENTO ex^orto y r^u,er0 ® ag ¡a8 
toleró el Ayuntamiento de haber s I a  loe ignorados herederos ó causa-ha- I lant0 clvllea como militares y á loe agen- 
utonzado el reparto vecinal p - I bjente8 |a herencia de D Pedro Simo- I teg |ft po¡1Cift judicial para que practi- 
er efectivos los cupos de consumoI uetHo88elló, se hace sabe': Qu» el Beño' I qilPn RCtiVa8 diligencias en busca y captu-
Sesión ordinaria de c ía ~, P - I juez accltiyütai je e8te Juzgado, eu lo* I ra de| acaga¿Q y en cago de eer habido ee
el acta de la anterior r I nulos juicio declarativo ordinario de ma I |e conduzca á esta plaza á mi disposición
onommiento tacú a ivo * g I cuantía, promovidos á nombre de dou I con |ag 8egaridae convenientes conforme lo 
lleras padre del recluta n. - I jaau gaull8la gimonet Reiués contra don | 8Cnrdado en dihgenoia de esta fecha.

«p de 1905 y se nombraron á los I Bartolomé Homar Simonet, ha mandado | Dndo en j^bon á nueve Marzo de mil
números 51 y 52 del mismo r®e“p I en prov^encia de primero del actual, sel ioveclento8 seis.—Eduardo González Fei-
°mo testigos en el expediente que se I em laC0 á ¡oa eXpresado8 herederos á cau- I 46o
netruye para la exención del servlc‘ I ea-habiente8 para que dentro el improro- I ’ ---------

Jei aludido mozo. Se acordó ceder el l término de nueve días se personen I Núm. 789
olar n? 115 del .cementerio cotóhcop^ I eQ forma eQ 10a ¡ndicado8 autoe I Don Jogé Ferrer Ibañ¿Zf primQr Teniente

la construcción de u a P | gn 8a consecuencia y á fia de que I Abanderado del Regimiento Infantería
Particular: La formación e p I airva de emplazamiento eu forma áloe I de [Oca v Jaez instructor nombrado por
. estación personal paraatenc * I referidos ignorados herederos ó c»usa I el S^ñor Cororel de dicho Regimiento 

nseryacion y mejora e os ' I habientes de ía harencta de D. Pedro I para |a formación del expediente que
hu™a ely P1S° a 6 ^8Acal1®8 Z.® P.' I Simonet Roeselió. expido la presente en por fa|ta de incorporación á filas se ins-

wcion-. Se enteró e^ Ayuntamiento I neerción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la traye 8| reciata del mismo, Cosme Gayá
Hohaberse producido reclamación algu- Provlnc,a Maoresa.

en contra de la división de seccione^ I Febrero de mil novecientos por la presente requisitoria, llamo, cito
astas de contribuyentes para el s I _£l SdCreLarjOi pedro J. Serra. y emplazo, á Cosme Gayá Maoreea, reclu-
vocees de la Junta municipal; acor- ----- R q de 19Q4i natural y ved.

José el referido sorteo en el acto de la Núm ?86 FeÍAmtx hijo de Lu 6 y
10RXRmi\-eS'OnR°rdiinar™n^ I O. Juan Palau y Ri-m, Jue» municipal de Mana, de oficio herrero, edad 22 años,
^•Bo eíiues Oficiales, y correSPoodea ^to clla de lluro. de estado solt.ro, su estatura un metro

mmamente r _ • anrnkrt. I Por el presente edicto, hago saber: qae | seiscientos milímetros, cuyas señas partí-El extracto que ante J-zgado municipal, se ha colares se ignoran; para que en el pre-
Porreras^rd^Febrero de‘ 1906 — El ! interpuesto uemanda juicio verbal por Liso té mino de treinta días contados des- 

Secretnrin TnsA Cari V e B ° - El Al- I Pereiló Ferrer, vecino de ésta de de la publicación de esta requisitoria en । Bartulóme Pomar y Pomar, l la Gaceta de Madñd, y Bo l e t ín  Of ic ia r

7 e
de esta Isla, comparezca en la Plaza d 
Inca á mí (•<<>'* rn 1 cuartel que 
ocupa el rtftifido Rt-gímUnto, a tiu de res
ponder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye, por falta de 
incorporación á filas, bajo apercibimiento 
de que si no se presenta en el pkzo fija
do será responsable é !o que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey 
(q. D. gj exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias á fin de conseguir la 
presentación del encartado á este Juzgado 
de Instrucción, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia del día de hoy.

Dado en Inca á once de Marzo de mil 
novecientos seis.—El primer Teniente 
Juez instructor, José Ferrar

Núm. 790
D. Ventara Catafly Andujar, primer Te

niente del Rc-gimiento de Infantería de 
Inca, Jaez ¡Detractor del expediente se- 
f nido por falta de incorporación á filas 
al Recluta de este Cuerpo Miguel Mar- 
torell Jener.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al Recluta M-guel Martorell Jener, hijo de 
Martin y de Juana, natural de Pollensa, 
provincia de las Baleares, de oficio mari
nero, de veinte y dos años de edad, igno
rándose las señas personales, para que den
tro del plazo de treinta días á contar del 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado sito en Inca á 
responder de los recargos que le resulten 
en el citado procedimiento, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
el Cuartel que ocupa dicho Regimiento, 
coadyuvando asi á la administración de 
justicia.

Dada en Inca á quince de Marzo de mil 
novecientos seis.—Ventura Catañy.

Núm. 791
Don José Saiz Cafiellas, primer Teniente 

Ayudante del Regimiento Infantería de 
Inca, Juez instructor del expediente se
guido por falta de incorporación á filas 
al recluta de dicho cuerpo Juan Gari 
Cerdá.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta Juan Gari Cerdá, hijo de Juan y 
de Micaela, natural de Porreras, de oficio 
jornalero, de esta io soltero, ignorándose 
las señas personales, para que dentro del 
piazo de treinta días á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en Inca a responder 
de los cargos que le re aban en ei citado 
procedimiento, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A >a vez encargo, tanto á las Autorida
des Civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, coadyuvando asi á la adminis
tración de Justicia

Dado en Inca á 16 de Marzo de 1906.— 
José Saiz.

Núm. 792
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plata
Hace saber; que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de Mallorca en 14 
del actual la venta del material inútil 
existente en este Hospital procedente del 
troceo de ropas y efectos dados de baja 
para el servicio del m’smo, se convoca 
por el presente á una licitación verbal 
qce tendrá lugar el dia 6 de Abril pró
ximo venidero á las once del mi&mo en 
este establecimiento sito en el Ex-conven
to de Sta Margarita donde se hallarán de 
manifiesto los precios que hau de regir co
mo limites en dicho acto.

Palma 16 de Marzo de 1906.—Jaime 
Sarao.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA del trimestre del año 1905 que rinde el Depoeiterio 

PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d r  o a ja  Pc mu i.
Exishocia so mi poder eu fin del trimestre anterior. 396*30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................  . . , . 496*70

Á Q , Cargo................................................ 893«00
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 893*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ....... >
 SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio.

Operacionei 
en cate trimeitre

TOTAL 
de laa operacionei

1 Propios. ........
1

. . » » »
2 Montas........................................ • • » > »
3 Impuestos........................  . . ■ . i 153 00 824*00 477-00
4 Beneficencia ....... el • » >
5 Instrucción pública. . . . . • e > » »
6 Corrección pública.................... • • * » »
7 Extraordinarios......................... . . » » >
8 Resultas................................... . . 64*44 * 64*44
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3416 05 172*70 3588*75

10 Reintegros.................................. > » »
11 Ampliación.............................. » »

Cargo pesetas. . . 3633*49 496*70 4130*19

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . • • 1060*83 386*22 1447*05
2 Policía de Seguridad . . . . • • 50000 500 003 Policía urbana y rural. . . . - > 87*50 3*40 90*90
4 íuetrucción pública , . . . . . 350*00 350*00
5 Beneficencia.............................. »
6 Obras públicas......................... - . 768'05 14*30 782'35
7 Corrección pública.................... . . 112-61 > 112*61
8 Montea.................................... * » »
9 Cargas........................................ . . 159*00 a 159*00

10 Obrae de nueva construcción. . > » >
11 Imprevistos............................... . . 199*20 489*08 688*28
12 Resultas.......................... * »
13 Ampliación.............................. > »

Data pesetas. . . . । 3237*19 893*00 4130*19
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En San Lorenzo á 8 Marzo de 1906.—E' Depositario, Bartolomé Sureda.—Confor

me—El Secretario-Contador, Salvador Ga més.— V.° B.°— El Alcalde, Antonio Riera.

Depositaría de fondos municipales de Marratxi
CUENTA del 4eu trimestre del año 1905 que rinde el De^exitario

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja  Pewtw
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior............................. 383*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 7436*67

Cargo......................................... 7820*23
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 3720*05

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 4100*18
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. • . » >
2 Montes..............................  ♦ . • » > »
3 Impuestos.............................   . < . 1201*93 952*22 2154*15
4 Beneficencia.............................  . . » » »
5 Instrucción pública............................. 30*20 30*40 60 40
6 Corrección pública . ...... » » »
7 Extraordinarios................................... » » »
8 Resultas................................................ » » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2000*00 6454*25 8454*25

10 Reintegros............................................ » » »
11 Ampliación........................................... 4493*43 » 4493*43

Cargo pesetas. . . 7725*56 7436*67 15162*23

PAGOS
1 Gasios del Ayuntamiento. . . , . 1590*00 1172'13 3762*13
2 Policía de Seguridad........................... » » »
3 Policía urbana y rural......................... 245'00 645*00 790*00
1 Instrucción pública.............................. 143*31 143*31 286'62
5 Beneficencia........................................ » » »
6 Obras públicas..................................... 396*50 86*00 482*50
7 Corrección pública.............................. » > »
8 Montes.................................................. » » •
9 Cargas.................................................. » 648*61 648 61

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos........................................... 474*49 125*00 599*49
12 Resultas................................................ » » »
13 Ampliación........................................... 4493'43 > 4493*43

Data pesetas. . . . 7342'73 3720 05 11062-78
La nrecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Marratxi á 22 Enero 1906.—El Depositario, Francisco Serta. — Conforme,—El

^eV^tado-Cpntador, ^rancispo Barrera — V.e B,0—Bi Alcalde f. O., Gabriel Berra.

Depositaría de fondos municipaíes de María
CUENTA del A.0 trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... ~ SfilídR
Ingresos en si trimestre de esta cuenta.................................................. 5505'97

M Cargo.................................................. 9120*4?
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 7962*78

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1157??
____________ SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trtweitre anterior

Operacionee 
en cate tri*«tre

TOTAL 
de laa operadoii.

1 Propios. , . .... ..................... ....
2 Montes............... .....
3 Impuestos...................................  ,
4 Beneficencia.....................................
5 Instrucción pública.........................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................
11 Ampliación........................................

655*30 
»

825*80 
»
»
»
*

550*93 
4953*84

» 
»

10*68 
»
» 
»
♦
>

16*19 
6480*20

»
»

665*88 
»

326'80 
a 
» 
a
•

566'12 
10434'04

» 
a

Cargo pesetas. . . 6485*37 5505*97 11991*34
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes.................................................. .
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Devoluciones........................................
13 Ampliación..........................................
___  __ ______ Data pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme con 1
En Maria á 31 Diciembre 1905.—El Dept 

El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo.

1097*50 
»
>

30*00

»

1641*04

102*40 
»
»

2870*91
3 que resulta d 
isitario, Sebes 
-V.’ B.«—E

2183*38 
»

82*00 
778*13 
100*00 
986*00
165*78

820*87 
*

96*67
2750*00

»
7962*78 

e los libros de 
ian Carboneil 
Alcalde, Mig

3280'88 
>

82-00 
808*13 
100'00 
986'00 
165*73

a
2461'88 

»
199'07 

2750'00
»

10833'69 
la Deposítani* 
—Conforme.— 
ael CarboDell.

Depositaría de fondos municipales de San Luis
CUENTA del 4»° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Festín
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. ~ 1680'93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 7148*57

Cargo............................................ 8829*50
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 5992'60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2836*90

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operacionee 
ee wte trimestre

Total 
de las eperadea#

1 Propios............................   . . . . » > »
2 Montes.................... » » »
3 Impuestos.................................. 318*94 340*86 659*80
4 Beneficencia......................................... » >
5 Instrucción pública........................ > » »
6 Corección pública................. » » •
7 Extraordinarios.................... 43*00 » 43-00
8 Resultas.................. » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4453*65 2694*92 7148-57

10 Reintegros. . . » > »
11 Ampliación.......................................... » • a

Cargo pesetas. . . . 4815*59 3035*78 7851*3L

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . 597*87 463*23 1061*10
2 Policía de Sfguridad. . . » 157*50 157*50
3 Policía urbana y rural.................... > 368*10 368'10
4 Instrucción pública. . , . 75*00 210*00 285'00
5 Beneficencia. . . . 229*05 217*15 446*20
6 Obras públicas...................... » 530*87 580*87
7
8

Corrección pública.............................
Montee...................

226*00 75-33 301*38 
>

9 Oargae................................... 2062*50 780*00 2842*50
10 Obras de nueva construcción. . . . »
11 Imprevistos...................... > a
12 Resultas. .
13 Ampliación. . . » a

________ Data pesetas. . . . 8190*42 2802*18 ■
Ls precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de a DeDOSititi*-
En San Luis á 31 Diciembre de 1905 —El Depositario. Sebastian Gomila — Cotdof

me — Hii Secretario Contador, Juan Siotes. —V.e B*—El Alcalde, Pedro TudnrL_ _

M.C.D. 2022


